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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
 

EXPEDIENTE Nº   81001-3333-002-2018-00526-01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
                                           DERECHO 
DEMANDANTE:  JORGE MIGUEL GARCIA  
DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG 
MAG. PONENTE: YENITZA MARIANA LOPEZ     

 
 
 
 
 

El 02 de septiembre de 2022 empieza a correr el traslado durante 10 días a las 

partes para que alleguen por escrito sus alegatos, hasta el 15 de septiembre de 

2022; dentro del mismo término el Ministerio Público podrá rendir concepto sobre el 

caso (Artículo 247 del CPACA). 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MÉNDEZ  
Secretaria General 
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